
 

    

 

       
         
         
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
 
MISIÓN ESTUDIO BEAUTY ISTANBUL en Estambul del 27 de 
septiembre de 2023 al 29 de septiembre de 2023. 

 
 

     

    20 de julio de 2023 

 
     

 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE PERFUMERÍA Y COSMÉTICA (STANPA) organiza, con el apoyo de 
ICEX España Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2023 la participación en la 
Misión Estudio para las empresas legalmente constituidas en España. MISIÓN ESTUDIO BEAUTY 
ISTANBUL tendrá lugar en Estambul del 27 de septiembre de 2023 al 29 de septiembre de 2023. 

 
 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

  
En el marco del Plan Sectorial de apoyo a la internacionalización de empresas, Stanpa organiza por 
primera vez una misión estudio a Turquía de fabricantes de cosméticos, perfumería y productos de 
higiene personal, para visitar la feria Beauty Istanbul. Esta actividad, organizada por Stanpa, cuenta 
con el apoyo del ICEX. 

 
El objetivo principal de esta misión estudio es el de analizar la participación agrupada de empresas 
españolas fabricantes de perfumes y cosméticos en un Pabellón Informativo en la edición 2024 de la 
feria Beauty Istanbul, uno de los eventos más importantes del sector en Turquía, así como realizar una 
prospección del mercado y analizar las posibles oportunidades comerciales para empresas del sector.  

 
La feria Beauty Istanbul, que se celebrará del 27 al 29 de septiembre de 2023, cuenta con más de 680 
expositores procedentes de 59 países distintos y su última edición aglutinó a 14.017 visitantes 
profesionales de 157 países. Así, la feria se posiciona como el principal punto de encuentro para 
profesionales del sector de la cosmética en Turquía y cuenta con la presencia de las principales marcas.  
 
 
La misión estudio a Turquía está prevista para un grupo máximo de 2 empresas, que irán acompañados 
de un representante de la Asociación. La selección de empresas se realizará por riguroso orden de 
recepción de la documentación solicitada. 

 
La convocatoria, la admisión en la actividad y la gestión de la ayuda ICEX está abierta por igual tanto 
a empresas asociadas de Stanpa como no asociadas, no siendo necesario ser miembro de la 
asociación para recibir la ayuda ICEX. No se establece ninguna cuota adicional por la participación en 
la misión. 

 
 
Sus datos podrán ser cedidos a la ASOCIACIÓN NACIONAL DE PERFUMERÍA Y COSMÉTICA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

    

 

       
         
         
 

(STANPA) así como a terceras empresas directamente relacionadas con la coordinación de la 
participación española en la feria (proveedor de promoción, transportista, decorador y organizador ferial 
en su caso) y/o a empresas para la gestión de desplazamiento y alojamiento de los participantes. 
Dichas empresas pueden estar ubicadas en países que no ofrecen un nivel de protección de datos 
equiparable al de la Unión Europea. Los interesados pueden ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, portabilidad y la limitación u oposición dirigiéndose a STANPA, Plaza de Santa 
Bárbara, 3, 28004 Madrid, tel.: 915711640 stanpa@stanpa.com así como a reclamar ante la Autoridad 
de Control (Agencia Española de Protección de Datos: www.agpd.es). 

 
     

 
2. AYUDA ICEX     

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2023 para esta actividad es de 1.240,00 
euros. La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 
20 de julio de 2023. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a 
continuación será de hasta un 100% de los importes indicados a continuación. 

 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
 
 

 

 
Concepto Detalles 

 

Bolsa de viaje 

Esta Misión Estudio contará 
con el apoyo económico del 
ICEX, que concederá una 
bolsa de viaje de 620€ por 
empresa.  

  
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN NACIONAL DE PERFUMERÍA Y 
COSMÉTICA (STANPA) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté 
o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración 
de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la 
convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 

*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado. 

 

 
 

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a STANPA mediante: 

 
Formulario de inscripción que se remite a la dirección: stanpainternacional@stanpa.com  
 

 
 
 

mailto:stanpainternacional@stanpa.com


 

    

 

       
         
         
 

El plazo de inscripción se iniciará el día 21 de julio y finalizará el 1 de septiembre de 2023. No se 
admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 La selección de empresas se realizará por riguroso orden de recepción de la documentación solicitada. 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 
condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 
      

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Alfonso Janeiro 
- Email: Alfonso.Janeiro@icex.es 
- Tfno.: +34 91 349 1968 
 
Por parte de STANPA: 
 
- Rebeca Durán Garcia 
- Email: stanpainternacional@stanpa.com 
- Tfno.: (+34) 696 900 553 

 
 

 



 

    

 

       
         
         
 



 

    

 

       
         
         
 



 

    

 

       
         
         
 



 

    

 

       
         
         
 



 

    

 

       
         
         
 

 


